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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo con Garantía Real Rad. No. 11001400303220190095900 

  

Tener en cuenta para todos los efectos legales, la medida cautelar 

decretada e informada mediante Oficio 0267 del 13 de abril de 2021 

proveniente del Juzgado 1° Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito.  

 

Acusar recibo oficiando lo aquí dispuesto al citado despacho, al tenor 

del artículo 466 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 50, hoy 30 de abril de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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